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AI Despacho de la señora Juez, hoy 18 de abril del 2022, informado que fue allegada trabajo de 

participación por parte del doctor  William Fernando Muñoz Torres en el término concedido en el auto 

anterior.  Ingresa para proveer. 

 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta 

que mediante Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de 

secretaria. Así mismo, que por vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde 

el  11 al 15 de abril de 2022.   
                                                                      

La Sria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

REF. 2020.00640 
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Abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022) 

 

  

Estando el proceso a Despacho para decir sobre la aprobación o no del 

nuevo trabajo partitivo presentado por el Dr. William Fernando Muñoz Torres, 

se advierte por esta juzgadora que no se ha dado estricto cumplimiento a 

lo ordenado, nótese, que la sumatoria del valor dado a las hijuelas no es 

igual al total avalúo de los bienes relictos.  

  

En tal dirección,  se hace necesario ordenar al partidor designado rehacer 

nuevamente el trabajo encomendado, por lo que se le requiere para que 

presta especial cuidado a las falencias previamente advertidas, para lo que 

se le concede el término de cinco (5) días (numeral 5 artículo del artículo 

590 del CGP).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

 

Notifico el auto por 

estado electrónico, hoy 

25.04.22 
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